RES.1325 /19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002334, Ent. N° 1856/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el Memorando de Entendimiento a celebrar con el Instituto Geológico Minero y Metalúrgico de la República del Perú (INGEMMET);
 RESULTANDO: 1) que según consta en el proyecto de Memorando a suscribir, el objetivo del mismo es generar un marco que propicie y facilite el desarrollo, colaboración, cooperación y trabajos conjuntos en distintas materias en geociencias, a fin de generar actividades y productos que beneficien a las partes;
2) que la Secretaría de Estado llevará a cabo las actividades previstas en el presente acuerdo a través de la Dirección Nacional de Minería y Geología, que será la encargada de conducir los intercambios y la cooperación en geología y recursos minerales sobre bases de igualdad, reciprocidad y mutuo beneficio para las partes suscriptoras del Memorando;
3) que el intercambio o áreas de cooperación serán la investigación científica básica en referencia a la naturaleza y origen de los depósitos minerales, investigación referente a los recursos minerales, métodos y tecnologías de la explotación de minerales y el riesgo geológico con su impacto ambiental, así como otras áreas de cooperación que sean de mutuo interés entre las partes; 
4) que los términos específicos de las actividades de cooperación serán acordados por las partes en un posterior acuerdo;
5) que cada parte cubrirá sus propios costos para ejecutar los proyectos de cooperación y los términos del financiamiento serán establecidos por las partes antes del comienzo de cada actividad;
6) que el Memorando de Entendimiento entrará en vigencia desde su suscripción por el plazo de tres años, prorrogables por acuerdo mutuo y por el plazo que estimen en cada instancia las partes;
7) que se adjunta proyecto de Resolución del MIEM por la cual se aprueba la celebración del Memorando mencionado, estableciéndose que las partes financiarán las actividades de cooperación a realizarse en el marco del Memorando, con los recursos financieros asignados  en sus respectivos presupuestos, de conformidad con su disponibilidad y afectación presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 190/997 del  4 de junio de 1997, establece que el Ministerio de Industria, Energía y Minería es responsable de proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a las transformación del aparato productivo nacional, a la integración regional, y a atender los requerimientos que plantea el mundo globalizado;
2) que el INGEMMET es un Organismo Público Técnico Especializado del Sector Energía y Minas del Perú, con personería jurídica de derecho público interno, con autonomía técnica administrativa y económica;
[bookmark: _GoBack]3) que, en consecuencia, el Memorando de Entendimiento remitido encuadra en los cometidos de MIEM;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Memorando de Entendimiento remitido a suscribir por el MIEM con el Instituto Geológico Minero y Metalúrgico de la República del Perú (INGEMMET);
2) Téngase presente que los convenios específicos y/o los gastos que se deriven del Memorando de Entendimiento remitido, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Auditor, según el monto y/o naturaleza de los mismos; 
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería;
4) Devolver los antecedentes. 
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